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Memorando Nro. GADDMQ-DMF-2021-0981-M

Quito, D.M., 14 de junio de 2021

PARA: Sra. Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
Concejala Metropolitana 

ASUNTO: Atención al oficio No.GADDMQ-DC-HMA-2021-0295-O 

 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio No. GADDMQ-DC-HMA-2021-0295-O de 10 de junio del presente año,
en el que solicita: "(...) se remita un informe en el que se detalle las facilidades y formas de
pago al que pueden acceder los usuarios respecto al pago de multas por infracciones de 
tránsito." 
 
Al respecto, me permito manifestar:  
 
Los usuarios que deseen pagar sus multas por infracciones de tránsito lo pueden hacer por los
siguientes medios que actualmente se encuentran establecidos para el efecto: 
 
1. Pago en efectivo con la cual se extingue de manera inmediata la obligación pendiente en
este caso la multa. 
 
2. Convenio de Facilidades de Pago, para lo cual deberán cumplir con los requisitos dispuestos
en los artículos 273 a 277 del Código Orgánico Administrativo y normativa legal vigente. En
este caso la obligación se extinguirá una vez se cumpla con los pagos conforme a los plazos
establecidos en el convenio de facilidades de pago que en ningún caso conforme a la ley podrá
ser mayor a 24 meses. 
 
Los requisitos e información adicional la pueden encontrar en la página web del Municipio del
Distrito Metropolitano Quito. (https://www.quito.gob.ec). Para su conocimiento adjunto el
manual de usuario para la presentación de solicitudes de facilidades de pago tributarias y no 
tributarias. 
 
Saludos Cordiales, 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Pedro Fernando Núñez Gómez
DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO (E)   

Anexos: 
- GADDMQ-DC-HMA-2021-0295-O.pdf
- MANUAL_STL_CIUDADANO_FACILIDADES_DE_PAGO.pdf

Copia: 
Sra. Ing. Diana Vanessa Eras Herrera
Administradora General
 

Sr. Dr. Juan Manuel Aguirre Gomez
Director General Metropolitano de Tránsito Agencia Metropolitana de Control de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial - Funcionario Directivo 2
 

Sra. Abg. Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
 

Sra. Ing. Vanesa del Rocio Rosero Cruz
Tesorera Metropolitana (E)
 

Sr. Abg. Luis Alberto Velasquez Mera
Analista de Control y Gestión
 

Srta. Ing. Ligia Alexandra Badillo Sanchez
Coordinación Facilidades de Pago

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla
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